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FECHA 

• Dra. A/da Men.do:.a Navarro 
Jefa lnstibl.cional 

: Dr. Lizardb Paspel Co/Jos 
Direct.or General tú la OGAJ-AGN 

: Soli.ciJud de cam/Jio de notario. 

• Expedimu N' 89-2000-AGN-OGAJ 
Registro N' 001469. 

: Lima, abril 27 tk 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 

documento de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurlriica se 

permite emitir la siguiente opinión legal: 

Que, con fecha 2 7 de abril del alfo en curso el 

solicitante presenta el escrito que obra en autos, en el cual solicita la 

rectificación de la Resolución Jefatural Nº 157-2000-AGNIJ, en el sentido de 

dejar sin efecto la intervención del notario Dr. Carlos Aya.la Alvarado, 

interviniendo en su lugar el Dr. Juan Francisco Gutiérrez Mira.val. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 

mérito de la petición contenida en el mencionado escrito, PROCEDE la 

revocatoria de la intervención del NotariD PldJlico Dr. Carlos E. Aya/a 

A.lvarado, contenido en la Resolución Jefatural Nº 157-2000-AGNIJ, 

interviniendo, a petición expresa del solicitante, el Dr. Juan Francisco 

Gu:.iJrr~ Muaval, Notario P-/dJlico tú Lima; quedando subsistenu en lo 

dl!más que con.i,en.e. 

Atentamente. 

LPC/gas. 


